
CGIEEG/086/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el que se acata el diverso INE/CG212/2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SM-RAP-16/2017, interpuesto por el Partido 
Acción Nacional en contra de la resolución identificada con el número 
INE/CG806/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos del Partido Acción Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil 
quince. 
 

RESULTANDO: 
  

Resolución INE/CG806/2016 

I. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 
se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/UTVOPL/3554/2016 del veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito 
por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual comunicó que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de diciembre 
de dos mil dieciséis, aprobó, entre otras, la resolución INE/CG806/2016, 
concerniente a las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción 
Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 
Recurso de apelación  

en contra de la resolución INE/CG806/2016 

II. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, del veinticuatro de enero del año en curso, suscrito 
por el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que el Partido Acción 
Nacional interpuso recurso de apelación ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en lo tocante al estado de Guanajuato, en contra de la 
resolución INE/CG806/2016. 
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Aprobación de lineamientos para el cobro de sanciones  

III. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular número 
INE/UTVOPL/108/2017 del diecisiete de marzo del año en curso, suscrita por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el acuerdo 
INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los 
Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local; así 
como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la sesión extraordinaria celebrada el 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

 
Resolución del recurso de apelación y revocación de conclusión 10 

IV. Que en la sesión extraordinaria del nueve de mayo de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/10686/2017, del veintiocho de abril del año en curso, suscrito por 
el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción Recursal del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que previo a dar 
contestación a la consulta formulada a través del oficio SE/185/2017 signado por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, actualiza 
la información que se proporcionó mediante oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, 
del veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, para lo cual señaló que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación escindió los 
medios de impugnación que se citaron en el oficio de mérito y que, por acuerdo 
delegatorio 1/2017, resolvió que las Salas Regionales debían conocer de las 
sanciones impuestas en las entidades federativas de su competencia, por lo que 
expresó que en lo tocante al estado de Guanajuato, el estado procesal del 
recurso de apelación SM-RAP-16/2017, interpuesto en contra de las 
resoluciones INE/CG806/2016, fue resuelto por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, el diecinueve abril del año en curso. 

 
Asimismo, que en lo referente a la solicitud realizada a través del oficio 
SE/185/2017, mencionó lo siguiente: 

 
La conclusión 10 que fue objeto de revocación, está pendiente hasta en 
tanto el Consejo General emita la resolución correspondiente. 

 
Finalmente, indicó que dado que el plazo para la interposición del recurso de 
reconsideración, en términos del artículo 66 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, ha transcurrido en exceso, se 
considera que ha quedado firme la resolución SM-RAP-16/2017. 
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Acuerdo INE/CG212/2017, en cumplimiento a resolución  

V. Que en la sesión extraordinaria del diez de agosto de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/UTVOPL/3756/2017, del siete de julio del año en curso, suscrito por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual acompaña un disco compacto certificado que 
contiene el acuerdo INE/CG212/2017, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de 
junio de dos mil diecisiete, por el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. 
Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SM-RAP-16/2017, interpuesto por el Partido Acción Nacional en 
contra de la resolución identificada con el número INE/CG806/2016, respecto de 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción Nacional, 
correspondiente al ejercicio dos mil quince. 

 
Consulta al INE sobre posibilidad de ejecutar la  

sanción económica de la conclusión 10 y su respuesta 
VI. Que a través del oficio SE/413/2017, signado por el Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, se formuló una consulta al Director Jurídico del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a la posibilidad de ejecutar la sanción económica vinculada 
con la conclusión 10 del dictamen consolidado de la revisión del informe anual 
de ingresos y gastos de dos mil quince del Partido Acción Nacional, en lo tocante 
al estado de Guanajuato, relacionada en el acuerdo INE/CG212/2017. 

 
En la sesión extraordinaria del diez de agosto de dos mil diecisiete, se dio cuenta 
al Consejo General de este Instituto con el oficio número 
INE/DJ/DIR/SS/18198/2017, del catorce de julio del mismo año, suscrito por la 
Directora de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual manifestó que en los registros de la dirección a su cargo, se advierte que a 
la fecha no se ha interpuesto algún medio de impugnación contra el acuerdo 
INE/CG212/2017 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
señaló que en términos del lineamiento quinto para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y 
autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para 
el registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos 
del financiamiento público para gastos de campaña, aprobado mediante acuerdo 
INE/CG61/2017, se consideran firmes aquellas sanciones confirmadas por las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, que no 
hayan sido combatidas oportunamente. 
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Financiamiento público 2018 

VII. Que en la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/067/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 193, segunda parte, del siete de 
noviembre de dos mil diecisiete, este Consejo General dio cumplimiento a la 
resolución del catorce de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Pleno del 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-
02/2017 y su acumulado TEEG-REV-03/2017, a través de la cual se modifica el 
acuerdo CGIEEG/038/2017, mediante el cual se determinó el monto del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales en 
el estado de Guanajuato para el año dos mil dieciocho. 
 
En el acuerdo se determinó que el monto del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes mensuales a que tendrá 
derecho el Partido Acción Nacional en el estado de Guanajuato, será de 
$3,596,098.06 (tres millones quinientos noventa y seis mil noventa y ocho pesos 
con seis centavos). 
 

Actualización de sanciones 

VIII. Que en la sesión ordinaria del veinte de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/085/2017, este Consejo General actualizó los 
importes a descontar en cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016, 
CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 

profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
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Órgano de dirección del IEEG 

2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  

3. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Porcentaje máximo de descuento del financiamiento 

público de actividades ordinarias por sanciones  

4. Que el lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, para 
el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 
federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención 
de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, establece que para la ejecución de las sanciones el Organismo 
Público Local Electoral deberá considerar que el descuento económico no puede 
exceder del cincuenta por ciento del financiamiento público mensual que reciba 
el instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 
Determinación de sanción  

5. Que de la resolución contenida en el disco compacto que se acompañó al 
oficio INE/UTVOPL/3756/2017, suscrito por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, se desprende lo siguiente: 

 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
(…) 
 
 e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción hasta del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Por otro lado, en el oficio INE/DJ/DIR/SS/18198/2017, se señaló que no se 
advertía la interposición de algún medio de impugnación contra el acuerdo 
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INE/CG212/2017 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y que se 
consideran firmes aquellas sanciones confirmadas por las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, que no hayan sido 
combatidas oportunamente. 
 

Pago y destino de sanciones  

6. Que el lineamiento sexto, apartado B, punto 2, para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y 
autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para 
el registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos 
del financiamiento público para gastos de campaña, establece que el OPLE 
deberá destinar el monto de la sanción al Instituto Local de Investigación 
correspondiente, a través del mecanismo respectivo. 
 

Cumplimiento a resoluciones del INE  

7. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad nacional 
electoral, respecto del considerando décimo tercero de la resolución 
INE/CG212/2017 mencionado en el considerando 5 de este acuerdo, así como 
para atender lo señalado en el lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), 
párrafo primero, para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
para gastos de campaña, al Partido Acción Nacional se le descontará de la 
ministración mensual de su financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes la cantidad de $170,000.00 (ciento setenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 
El descuento se aplicará en su totalidad en la ministración de mayo de dos mil 
dieciocho, mes en el que tendrá disponibilidad, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo CGIEEG/085/2017, por medio del cual se actualizaron 
los importes a descontar en cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016, 
CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017; no obstante que se le impone una 
sanción consistente en una reducción del cincuenta por ciento de la ministración 
mensual de su financiamiento de actividades ordinarias, hasta alcanzar la 
cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.), ya que dicho 
importe es menor al cincuenta por ciento de la ministración mensual que recibirá 
el Partido Acción Nacional por financiamiento de actividades ordinarias, que será  
de $3,596,098.06 (tres millones quinientos noventa y seis mil noventa y ocho 
pesos con seis centavos). 
 
El monto de la sanción deberá ser destinado, en su momento, a la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, en términos del artículo 355, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, último párrafo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 
lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, para el 
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 
federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención 
de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se procede a restar al Partido Acción Nacional en el estado de 
Guanajuato, de la ministración mensual del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes que se le otorgará en 
mayo de dos mil dieciocho, la cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 
  
SEGUNDO. Reintégrese, en su momento, la cantidad descontada al partido 
político mencionado en el resolutivo anterior de este acuerdo, a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración a efecto de que sean destinadas a la 
Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, y recábense los comprobantes correspondientes. 
 
TERCERO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y, en 
su momento, remítase copia certificada de los comprobantes respectivos.  
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


